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EXPTE. Nº 145480. - Cámara de Apelaciones en lo Civil y  Comercial de Mar del Plata - Sala I.
Autos: SURBALLE MAURICIO ALEJANDRO C/ BOGLIONE LUIS ALBERTO Y OT. S/ EJECUCION DE HONORARIOS.
Mar  del  Plata,  11 de mayo de 2010.-

VISTOS Y CONSIDERANDO 

I.-
  La  sentencia de fs. 193/197 en cuanto rechaza la excepción de inhabilidad de  título,  viene  a conocimiento  de  esta  Alzada en virtud del recurso de apelación interpuesto a fs. 201 por la parte coejecutada.- 

Concedido  el  referido  recurso  a fs. 204, es fundado  a fs. 207/210 y contestado por el ejecutante a fs. 212/216.-

Se agravia el apelante por el rechazo de la excepción  de  inhabilidad de título pues entiende que no resulta  obligado al pago de los honorarios del letrado ejecutante.-


II.-
 Adelantamos que el  recurso  debe  prosperar.-

Si bien la excepción de inhabilidad  de  título no  se  encuentra  enumerada  entre las previstas en el art. 504 del CPCC, 
se ha entendido que la misma se  en cuentra implícita dentro de la excepción  de  falsedad frente a aquellos casos en que falte algunos de los requisitos que, objetiva o subjetivamente, condicionen la 

fuerza  ejecutiva  de la sentencia
 (Palacio, Lino Enrique,  "Derecho Procesal Civil", Ed. Abeledo Perrot, Bs.As.,  2005,  T.  VII,  pág. 280; Camps, Carlos Enrique, 
"Código...",  Ed.  Lexis  Nexis-Depalma, Bs. As., 2004, 
cita Lexis nø 8010/005296; Kielmanovich, Jorge L., "Código...",  Ed.  Lexis  Nexis-Abeledo  Perrot,  Bs. As., 2006,  cita  Lexis nø 8007/010949; esta Cámara, Sala I,
28/12/04, cita Lexis nø 14/104090, 28/6/94, cita  Lexis nø 14/21270, 28/09/99, cita Lexis nø 14/94554; Sala II, 6/8/96, cita Lexis, nø 14/9796; Cám. Civ. y Com. nø  1,

La Plata, Sala I, 25/2/92, cita Lexis nø 14/15457; Cám. Apel. Civ. y Com., Pergamino, 13/12/94, LLBA 1994, 209; Cám.  Nac.  Apel.  Cont. Adm. Federal, Sala IV, 8/3/94, �

L.L.,  1994-D,  69-D.J.,  1995-1,  32;  CNCiv., Sala D, 22/2/84, L.L., 1984-B, 180;
 S.C.B.A.
, 7/3/95, cita  Lexis Nø 14/35955).- 

En el caso de autos, sostienen los apelantes su falta  de legitimación pasiva pues entienden que al haber  sido vencidos en el principal junto con los clientes  del  Dr.  Surballe mal puede pretender este último cobrarse sus estipendios de quien  también  reviste  la misma condición.- 

De  las constancias certificadas obrantes a fs. 6/17 y fs. 27/28 se desprende  que  los  Sres.  Silvana Rando y Emiliano Macías, poderdantes del aquí ejecutante , y los Sres. Luis Boglione, Carlos Graneros y la citada en garantía Caja de Seguros S.A., ejecutados y poderdantes del Dr. Pouyssegur, 
fueron condenados conjuntamente a resarcir por daños y perjuicios  a  la  Sra. Cristina Beatriz Talaba
 con más las costas  del  juicio �

en la proporción allí indicada.- 

En definitiva, tanto los clientes del ejecutante como los ejecutados de autos han resultado  vencidos razón por la cual deviene improcedente el reclamo efec�

tuado por  el  Dr. Surballe pues, reitero, 
ambas partes de esta  ejecución  revistieron  la calidad de vencidos frente  al  actor  en  el  proceso principal
 (art. 75 y 
cctes.  del  CPCC;  CC0201 LP 102878 RSD-234-6 S 13-10-2006).-

No  resulta ocioso recordar, como señalaba Eisner, que la condenación en costas crea una relación  de crédito  en  virtud de la cual, el vencedor es acreedor del vencido por los gastos efectuados en la tramitación del juicio, 
incluso los honorarios de su abogado

 
y procurador, sin perjuicio de su obligación hacia ellos por el  importe  de  los  mismos  (Conf.  Eisner,  Isidoro, "¨Cuándo nace el crédito por honorarios de  los  profesionales  del  vencedor  contra el condenado en costas? �

(Su  planteo  con  motivo  de un caso judicial)", L.L., 1986-C, 784).-

A  su vez el letrado de la 

parte vencedora

, podrá reclamar sus estipendios de la condenada en  costas lo su cliente (art. 58 Decreto Ley  8904/77)  mas  dicha opción  no le corresponde al letrado de la parte que ha sido vencida quien debe reclamar sus  honorarios  a  su propio cliente (Conf. Loutayf Ranea, Roberto,  "Condena 
en  costas  en  el proceso civil", Ed. Astrea, Bs. As., 2000, págs. 38/39 

En definitiva, entendemos que al no haber existido vencimientos recíprocos entre las partes de  estos autos,  no  existe  obligación  alguna por parte de los ejecutados  a  sufragar los honorarios aquí reclamados, debiendo, por ende, revocarse lo  resuelto  en  primera instancia (arts. 34 y 36 del CPCC).-

Es  por  todo lo expuesto que se 

RESUELVE
:
 Revocar,  en  cuanto fuera materia de agravio, la sentencia de fs. 193/197, con costas al vencido (art. 68 del  CP�

CC).  Transcurrido  el plazo del art. 267 del CPCC, devuélvase.-

siguen las firmas

RAMIRO ROSALES CUELLO

ALFREDO EDUARDO MENDEZ

JOSE GUTIERREZ

Secretario






